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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

«STE SB rmllCA TODOS LOS MAS. SXCEPTOJOSJ*^

Noviembre de 1837.) _____ _

h^ediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se J6 un 
templar en ol sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

I os señores secretarios cuidaran oajo su máa 

mente pai a su encuadernación, que deberá ven 
acaree al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PM3SERA.

pr e s iu e n c h  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
Partes relativos al viaje de S M. el Rey.

vi 14 7‘Q t—El Ministro de la Guerra alExcmo Sr1 PrLidente del Consejo de Ministros 
y Subsecretario Guerra:

«Con un dia magnifico ha tenido hoy lugar la

üaanaP llegando Aas doce gBecib.do por el Gene- 
mls^de tí kilómetros ^ue formaba la infantería 

en columna por bata a. gituada en ¿rden de

TÍSTt»=atroPn0ásSse1han presentado en un estado 
perfecto, sin dejar ™ desfile,

luVse hawrificado sin detenerse un

cuanto á marcialidad y solt^ . art¡lleria é 
que expresara a V. E. La caoaumL»,

ingenieros efectuaron su desfile de una manera 
brillante. .. . r

Después de un descanso de 15 minutos, paso 
S M á otro campo llamado Laena, mas a pio- 
pósito para maniobras de caballería. Todaa 
tarde va iuntos, ya separauos, y siempe ba]O la 
inmediata dirección de S. M. el Rey, han ejecu
tado los regimientos de Numancia, Fainesio y 
Arlaban infinidad de movimientos en orden 
abierto y cerrado diferentes cargas y saltos de 
zanjí-con una perfección incomparable siendo 
de notar que la mayoría son quintos de ties y 
cuatro meses. , .

S M. ha quedado muy satisfecho y asi se ha 
servido significarlo al General en Jefe y a^cada 
Jefe de los tres regimientos citados. Tanto a la 
ida como á la vuelta, S. M. ha sido calurosa
mente vitoreado por una muchedumbre mmc ^ Mañana á lasUo y media empezara el tiro 
al blanco por las tres armas.»

(. Gacela 15 de Octubre de 1818.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo reunirse la Diputación provincial el 
dia 21 del actual en sesión extraordinaria para 
tratar de la recepción que se lia de hacer a 
S. M. el Rey (Q. D. Gg, á su paso por capr-
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tal, y para tratar también sobre la construcción 
del ferro-carril del Pirineo central por Canfranc 
y su enlace con los de Francia; con arreglo á lo 
prevenido en el art. 35 de la ley de 2 de”()ctu- 

bre de 1877, he dispuesto hacerlo público para 
conocimiento de los Sres. Diputados.

Zaragoza 13 de Octubre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.-Negociado.-Co me r c io .

EsrAOo M precedió que han tenido en dicha pmmcia los artículos de consumo 
continuación se expresan, en el mes de Setiembre último. . que á

— ==yESAS_Y_MEDlDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL. 1
PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO

_ —
G R a NOS. C A L D O S . C ARNES. PAJA.

* Cebada, Centeno Maiz.
Gar

banzos, Arroz, Jceite, Vino.
Agnar- 

diente ' amero . Vaca. Tocino De trigo
De | 

cebada
HECTOLITRO. KILÓGRAMO. LITRO K l ó g r a MO. KILÓGRAMO.

Pts. Cs Pts. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs.

0-06 
0*10 
0-02 
0'02 
0-06 
0'07
» 

0-20 
0-12 
0*09 
0-03 
0-04

Ps. Cs.

»
»
» 

0'02 
0'06 । 
0-06

»
» 

0-12 
0-11 
0-03

| Ateca..........................  
Belchite.................. 

Borja.......................  
Calatayud.............। Caspe.......................... 

Daroca....................  
Ejea.........................  

La Almunia......... 
Pina......................... 
Sos...........................  

Ta razona...............  
Zaragoza................

20‘8 
25 -0( 
21-3' 
21*8$ 
22-51 
24-OC 
23 OC 
17-5C 
21-0C 
27-0(1 
20-08 
22-52

11-04 
9-50 
9-OC

11-35 
11-25 
14-50 
12-00 
11-00 
10-00 
16'00 
9‘48

11-91

12*10 
» 
»

14-87
»

14-75 
13-00 
13-00

» 
16-00 
14-51

»

» 
» 

13-51 
13‘0j 
12-50 
14-00 
17-00 
11*50 
16 00 
13-4 > 
11-50

0-87 
»

1-00 
0-87 
1-50 
1-35
» 

1'40 
1-00 
1-60 
0*90 
0-93

0*57 
»

0-62 
0*54 
0-75 
0-64
»

1-00 
0-70 
ü‘80 
0-50 
0-53

1-19 
1-25 
1-25 
1*19 
1-25 
1-50 
1-25 
1-90 
1*10 
1-40 
0-86 
1'11

0*19 
0-25 
0-17 
0*18 
0‘25 
0-26 
0-30 
0*9 ) 
0-18 
0-22 
0-20 
0-36

0*70 
»

0-75 
0*56 
0*70 
0*55 
0-80 
0*80 
0-40 
0*97 
0-38 
0-58

1 ‘5C 
1-50 
1*75 
1-17 
1-62 
l-5i 
1*75 
1-25 
1-50 
1*75 
1-62 
1*53

»
»
»

1*23
»

0*38 
1*00 
1*50
»
»
»

1-69

3*06 
»

1*87 
3*10 
2*25 
1-75 
2-25 
1*25 
1-50 
3-00 
2-34 
2-09

To t a l e s . .. 266-67 137-03 98-23 122-41 11-42 6-65 15-25 i
______

3-46 7-19 18-44 5*80 24-46 0-81 0*40
Precio medio gene
ral en la provincia 22-22 11-42 14-03 13-60 1-14 0*66 1-27 0*29 0-65 1*53 1-16 2‘22 0-07 0*06 |

——
HECTdLITRO. •

Pesetas. Cénts.
l o c a l id a d .

Tr ig o . .
| Precio máximo. 27-00 Sos.
' Idem mínimo.. 17*50 La Almunia.

Ce b a d a .
i Precio máximo. 16*00 Sos.
( Idem mínimo.. 9-00 Borja.

Zaragoza 11 de Octubre de 1878 __Vo R 0__ t t i i T 
rena.-El Jefe de la Sección de Fomento, Alejandro Castro./ Or’
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CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 13 de la Real Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865 para llevar á efecto la ley de 17 
de Junio de 1864, se hace saber que D. Gaudeu- 
cio Furtis, de esta vecindad, tiene solicitada de 
esta Administración la adjudicación, en con
cepto de parcela, de un trozo de terreno so
brante de la carretera que conduce de esta ca
pital á la de Teruel, el cual se halla situado en 
el kilómetro 2.° y contiguo á una finca de su 
propiedad.

Lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de cuantos pueda intere
sarles, por si se creen con derecho ó perjudi
cados, lo manifiesten en esta oficina en el pre
ciso término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de su publicación.

Zaragoza 11 de Octubre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SUBASTA PARA LA ADQUISICION DE 600.000 KILÓGRA-

M0S DE TABACO EN HOJA HABANA.

En la Gavia, d,e Mad/rid^ núm. 280, corres
pondiente al lúnes 7 del actual, se halla inserto 
el siguiente anuncio:

«Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda, 
'pública contrata la adquisición de 600.000 kiló- 
gramos de tabaco en hoja habana Vuelta Abajo 
de la isla de Cuba, para surtido de las Fabricas 
de la Península aprobado por Real órden de 5 dz, 
Octubre de 1878.

' 1.a La Hacienda pública contrata el suminis
tro de 600.000 kilogramos de tabaco en hoja ha
bana Vuelta Abajo de la isla de Cuba, para las 
Fábricas de la Península, surtidos de las clases 
en las proporciones siguientes:

10 por 100 clase 8.a
20 por 100 clase 9.a
35 por 100 clase 10.a, y
35 por 100 capadura.
2 .a El tabaco objeto de este contrato ha de 

ser precisamente de Vuelta Abajo, de las clases 
y en las proporciones que determina la cláusula 
anterior, de buena calidad, fresco y sano, estar 
conforme con los tipos ó muestras resp-ctivos, 
proceder directarneute de la isla de Cuba, ha
llarse envasado en tercios, á la costumbre del 
mercado productor, y forrados en una funda de 
lienzo para su mejor conservación y trasporte, 
Cuyos envases quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

3 a Desde la publicación del presente pliego 
estarán de manifiesto en la Dirección general de

la Hacienda de la isla de Cuba, y en la de Ren
tas-Estancadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos ó muestras 
de las clases 8.a, 9.“, 10.a y capaduras del taba
co Vuelta Abajo que se contrata con el objeto de 
que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.

4 .a Adjudicado definitivamente el servicio, 
dos ejemplares de cada tipo quedarán deposita
dos en la Dirección general de Rentas Estanca
das; otros dos les serán entregados al rematan
te, é igual número de ellos se remitirá á cada 
una de las Fábricas de Tabaco de la Península 
para que sirvan de término de comparación en 
los actos de reconocimiento.

5 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 6 por 100 del 
importe total del suministro, al tipo de adjudi
cación. La cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adjudicación, 
en metálico" ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con arreglo 
á lo mandado en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gaceta de l.° de Se
tiembre del propio año, y demás disposiciones 
vigentes; entendiéndose que la garantía pres
tada para optar á la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nuevamente no 
se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al 
contratista hasta después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exento de respon
sabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que cou este objeto pa
sará la Direcciou general de Rentas Estancadas 
á la Caja de Depósitos.

6 .a En el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se dé traslado al contratista de la 
Real órden de adjudicación del servicio, otorga
rá la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, así como el pago de los anuncios 
que para la subasta se hayan publicado en la 
Gaceta de Madrid-, debiendo presentar en la Di
rección general de Rentas el oportuno recibo 
que justifique haber cumplido este último re
quisito al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que respec
tivamente se señalan no constituye el rematan
te la fianza definitiva ó deja de otorgar la escri
tura, perderá la cantidad que depositó para li
citar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

7 .a Será obligación del contratista satisfacer 
en la isla de Cuba lós derechos de exportación 
establecidos en la fecha de la celebración de la * 
subasta, aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior; pero si 
desde la adjudicación del servicio y durante el 
periodo del contrato sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la Hacienda 
la bonificación correspondiente de la diferencia
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en el primer caso, y por el interesado á la Ha
cienda en el segundo.
,8.a El mencionado contratista deberá tam

bién presentar de cada cargamento en la Direc
ción general de Rentas Estancadas un certifi
cado de la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos que conduce, ha
ciéndose constar en dicho documento el núme
ro de tercios y su peso bruto.

9. n Los gastos que se originen en la carga, 
descarga y definitiva localización del expresa
do artículo hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán de cuenta 
del rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfacer el im
porte que corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas que realice.

10. Los 600.000 kilogramos de tabaco que se 
contratan se entregarán en las Fábricas en las 
épocas y proporcionees siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

De 8.a
10 por 100

Kilógs.

De 9.a
20 por 100

Kilógs.

De 10.a
35 por 100

Kilógs.

De capa
duras.

35 por 100

Kilógs.

TOTAL

Kilógs.

En 15 de Marzo 
de 1879....... 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000

En 15 de Abril 
de idem.......7.500 15.000 26.250 26.250 75.000

En 15 de Mayo 
de idem....... 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000

En 30 de Junio 
de idem....... 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000

To t a l  ... 30.000 60.000 105.000 105.000 300.0D0

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 8.a
10 por 100

Kilógs.

De 9.a
20 por 100

Kilógs.

De 10.a 
35 por 100

Kilógs.

De capa
duras.

35 por 100

Kilógs.

TOTAL

Kilógs.

En el mes de Se
tiembre de 1879 6.000 12.000 21.000 21.000 60.000

En el mes de Oc
tubre de id.... 6.000 12.000 21.000 21.000 60.000

En el mes de Di
ciembre de id.. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

En el mes de Fe
brero de 1880.. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

En el mes de 
Abril de id.... 4.000 8.000 14.000 14.000 40.000

En el mes de Ju
nio de id......... 4.000 8.000 14.000 14.000 40.030

To t a l . .. 30.000 60.000 105.000 105.00o 300.000

Las entregas de estas consignaciones se ha
rán en las Fábricas, dentro de los plazos fijados, 
en la proporción de clases y cantidades que á 
cada uno de aquellos establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estancadas, que 
podr í variar esos señalamientos cua ido lo exi
jan las conveniencias del servicio; pero sin alte

rar la totalidad de las clases y cantidades que 
para cada plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar las entregas, en 
cuyo caso será de su cuenta el alquiler de los 
locales necesarios para almacenar el tabaco si 
no hubiera cabida suficiente en las Fábricas, no 
teniendo derecho al abono de su importe hasta 
el vencimiento de los plazos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las F ibricas, se 
procederá á su reconocimiento, prévia la auto
rización de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, que 
se compondrá:

l .° Del Jefe económico de la provincia.
2 .° Del Administrador-Jefe de la Fábrica.
3 .° Del Contador de la misma.
4 .° De los Inspectores de labores.
5 .° Del contratista ó su representante.
Y 6.° Del Notario.
Los Administradoras-Jefes de las Fábricas da

rán aviso con 24 horas de anticipación, cuando 
menos, á los respectivos Jefes económicos del 
di a y hora en que haya de verificarse el recono
cimiento; y en el caso de que no concurra por 
sí ni por delegado, se practicará el acto á la hora 
designada.

El Jefe económico, Presidente de la Junta, 
podrá delegar su representación en el Jefe de la 
Intervención de la Administración económica, 
en el caso de que atenciones preferentes no le 
permitan concurrir. En la Fábrica de Gijon po
drá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores-Jefes de las Fábricas y 
los Inspectores de labores, como periciales, prac
ticarán el reconocimiento del tabaco, siendo 
responsables de su clasificación y aplicación; y 
el Contador asumirá la misma responsabilidad 
cuando no proteste ó no dé cuenta inmediata
mente á la Dirección general de Rentas Estan
cadas de los defectos que á su juicio contenga 
el género.

La Dirección general de Rentas podrá ampliar 
la Junta de reconocimiento con los funcionarios 
que tenga por conveniente, con voto ó sin él.

12 .' El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una en
trega se numerarán correlativamente, y de cada 
uno de ellos se extraerá y abrirá el número de 
manojos que se considere necesario para juzgar 
con acierto del,estado y condiciones del tabaco, 
procediéndose á su comparación con los tipos ó 
muestras remitidos al efecto por la Dirección ge
neral de Rentas. Si resultase que el tabaco de 
los tercios corresponde á los tipos ó muestras, 
que es de la misma clase y calidad, se encuen
tra en perfecto estado de conservación y reune 
todas las condiciones estipuladas en la cláusula 
2.a, se declarará admisible por los peritos reco
nocedores en la clase á que cada tercio corres
ponda. En caso contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido 
avería, se extraerá la parte dañada, procedién
dose á la clasificación del resto de los manojos,
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mitiva calificación, si fuere distinta de la que 
merezcan de los segundos reconocedores. Esta 
operación causará estado para los efectos del 
contrato, prevaleciendo el dictamen de los se
gundos reconocedores sin ulterior recurso; pero 
los funcionarios á quienes se confieran los se
gundos reconocimientos serán inmediatamente 
responsables de la calificación de los tabacos ad
mitidos, y por lo tanto de los perjuicios que por 
esta causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los primeros re
conocedores, cuando no se justifique ó no sea 
motivada la diferencia de apreciación, en el ex
pediente que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas Estancadas en los 
casos que lo considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen los segun
dos reconocimientos serán de cuenta del contra
tista cuando en ellos se confirme el desecho del 
todo ó parte de los tabacos, y solo se eximirá de 
hacer dicho abono cuando en totalidad se le re
ciba el número de los desechados en el primero.

18. Las Fábricas no podrán proceder al re- 
con-,cimiento de los tabacos sin expresa orden 
de la Dirección general de Rentas Estancadas, 
ni hacerse cargo de los que se declaren admi
sibles miéntras dicho Centro no las autorice 
para ello

El contratista estará exento de toda respon
sabilidad desde el momento en que se acuerde 
la aprobación del acta, cuya decisión se le hará 
saber en el término de 15 días, salvo los casos 
previstos en la cláusula 15. .

19. Declarada la admisión de una partida de 
tabaco, bien proceda de primero ó segundo re
conocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse 
caro'o de ella, las Contadurías de dichos estable
cimientos expedirán dentro del término de terce
ro dia, á contar desde aquel en que sea conocida 
la resolución superior, un certificado expresivo 
de la cantidad y clase del género recibido y su 
valor al precio de contrata, extendiéndose este 
documento en papel del sello 11.° que facilitará 
el contratista, así corno el que de igual clase se 
necesite para las matrices de las actas.

20. Las certificaciones de pago expedidas á 
favor del contratista se pasarán por la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público para que sea abonado su importe en 
efectivo por la Tesorería central dentro del mes 
siguiente al de su fecha, prévia la consignación 
de las cantidades que representen en la distri
bución mensual de fondos.

Si después de cubierto este requisito no se le 
hiciere el pago por cualquiera causa,, salvo lo 
previsto en la condición 21, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés anual de 6 
por 100 cuando la cantidad que se le adeude no 
exceda de 750 000 pesetas, y á pedir la resci
sión del contrato cuando exceda, siempre que en 
el primer caso hubiera reclamado el pago de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, y en 
el segundo delExcmo. Sr Ministrode Hacienda. 
El interés de 6 por 100 empezará á devengarse 

| al dia siguiente á la terminación del mes en

con los cuales se volverá á formar el tercio siem
pre que no se hubiese perjudicado. ,

Terminado el reconocimiento, se procederá al 
peso bruto de los tercios admitidos y de los de
sechados, descontándose para apreciar el peso 
limpio de cada tercio un 12 por 100 por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones de que trata la 
condición anterior se extenderá por el Notario 
acta detallada, que firmarán todos los concur
rentes. . .

Cuando las operaciones del reconocimiento 
durasen más de un dia, se abrirá uu pliego de 
diligencias en que se hará constar el resultado 
de las ejecutadas en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su representante no es
tuviese conforme con la calificación ó clasifica
ción de alguno ó algunos tercios, consignará 
en el acta su protesta respecto de ellos, reser
vándose en depósito en local separado, de que 
conservará una llave el contratista hasta que 
sean objeto de un segundo reconocimiento, que 
la Dirección le otorgará en el caso de que lo so
licite en el plazo de 15 dias, á contar desde que 
se le comunique la aprobación del acta, consi
derándose definitivamente desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de este derecho.

En el caso de que el contratista ó su repre
sentante se negase á firmar el acta, no tendrá 
derecho á interponer reclamación alguna acerca 
de ella, entendiéndose que la acepta en todas 
sus partes.

15. La Dirección general de Rentas Estanca
das podrá ordenar le sean remitidas muestras de 
los tercios que estime convenientes, siempre que 
no excedan del 10 por 100 de los de la partida 
presentada, siendo en este caso los gastos de 
trasporte de cuenta del contratista. .

Dicho Centro podrá también, ántes de dispen
sar su aprobación á las actas, comprobar el re
sultado de los primeros reconocimientos por me
dio del funcionario ó funcionarios que estime 
convenientes. A estos actos de comprobación 
asistirán los funcionarios que hubieren concur
rido á aquellos, y el contratista ó su represen
tante. i 1

Con presencia de los resultados que estas 
operaciones ofrezcan, la Dirección dictará el 
acuerdo definitivo que proceda, sometiéndose á 
él el contratista, sin que tenga derecho á recla
mar de las diferencias que aparezcan con rela
ción al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen las mues
tras como cuando se acuerde la revisión de un 
reconocimiento, no podrá diferirse la aprobación 
de las actas por más tiempo de un mes desde 
que se reciban en la Dirección general de Rentas 
JFstaucad^s

J 16. Para la práctica de los segundos recono
cimientos, la Dirección general de Rentas Es
tancadas designará el funcionario ó funcionarios 
que hayan de verificarlos, debiendo tener efecto, 
con asistencia del Notario del establecimiento, 
á presencia de los funcionarios que hicieron el 
primero á fin de que expongan, haciéndolo cons
tar en el acta, las razones que motivaron la pri
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que debió hacerse el pago, y cesará en el que 
este se efectúe. ■

Si admitiese el contratista en paco de los 
certificados valores del Tesoro público”, no ten
drá derecho á reclamación de ninguna especie

21. Una vez cubierta la totalidad del nú
mero de kilogramos que constituye cada uno de 
los 10 plazos en que el suministró se divide, se
gún la condición 10, no se pasará á la Dirección 
general del Tesoro para su pago ningun nuevo 
certificado por cuenta del plazo siguiente mién- 
tras tanto ño esié cubierto el anterior en todas 
las Fabricas y clases de tabaco con arreglo á lo 
consignado por la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

22. El contratista se obliga á exportar al ex
tranjero en el improrogable término de dos me
ses, desde que las Fábricas le comuniquen el 
acuerdo de la Superioridad, los tabacos defi
nitivamente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las Fábricas 
lo pondrán en conocimiento de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, cuyo Centro dis
pondrá inmediatamente la quema de tabaco con 
las formalidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exportación, jus
tificará la llegada del tabaco al punto de su des
tino con certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género, cou expre
sión del número, clase de bultos y su peso. Di
chos certificados los presentará en la Fábrica de 
donde hubiese extraido el tabaco dentro del 
)lazo que el Jefe de la misma designe. Si no lo 
nciere, ó haciéndolo resultasen diferencias en- 
;re las guias y las certificaciones de desem
barque, se instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaron; y si proce nese, 
se exigirá al contratista el pago de las faltas al 
respecto del precio que tuviese en estanco el ta
baco picado fino superior. Sólo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad cuando jus
tifique, con arreglo al Código de Comercio y de
mas disposiciones vigentes, que la falta ó dife
rencia procede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento ú otro riesgo marítimo auálogo.

23. Si el contratista no entrega el tabaco en 
las épocas establecidas, ó el presentado para 
cubrir los débitos le hubiera sido desechado; re
sultando en descub erto de las consignaciones 
la Dirección general de Rentas Estancadas po
dra imponerle gubernativamente una multa 
equivalente al 5 por 100 del valor, á precio de 
contrata, del tabaco que haya debido entregar 
y no hubiese entregado. °

Cuando tal falta ocurra, la Administración 
tendrá ademas derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y riesgo del 
contratista desde otras Fábricas á aquella en 
que falte el tabaco, las cantidades necesarias 
pagando el contratista los gastos y periuicios 
que se ocasionen. J

Segundo. A subrogarlo con clases superio
res, siendo de cuenta del contratista la diferen
cia de precio.

.■ Y tercero. A comprar de cuenta y riesgo del 
mismo contratista en los mercados de Europa ó 

! América el número de kilogramos de tabaco que 
.i se necesiten para completar los descubiertos, 

> bien de las clases y calidades contratadas, ó de 
otras más superiores en su defecto; siendo de 
cargo del mismo interesado todo género de gas

, tos, incluso el seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata, y cuantos se 

i originen, así como los perjuicios que puedan 
ocasionarse.

La única formalidad que precederá para la 
adquisición de los tab icos que sea necesario re
poner en las Fábricas será la de dar al contra- 
tratista el oportuno aviso para que, por sí ó por 
los delegados que nombre, acompañen á los co
misionados del Gobierno encargados de efectuar 
las compras; y si no quisiera asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le presente la Administración, visada 
por los Cónsules si fuese en plazas extranjeras, 
y por la Autoridad local, caso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas todas las 
responsabilidades que se le impongan en el tér
mino de un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de la fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer dentro de los 15 dias siguientes; 
y no haciéndolo así, se procederá administrati
vamente por la via de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública.

24. Si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciera abandono del servicio, se verifi
cará este por su cuenta, celebrándose al efecto 
nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos del tabaco 
que se compre ántes de celebrarse este acto, y 
del que se adquiera en virtud de la nueva su
basta, se cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se embarga
ran al contratista, en los términos prescritos en 
el art. 9.° de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las cantida
des devengadas por su servicio. .

Si el precio de los tabacos que se adquieran 
por cuenta del contratista en cualquiera de las 
formas expresadas fuese más bajo que el de 
contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el caso de 
rescisión se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, sean cualesquiera 
las causasen que para ello se funde.

26. Si el contratista justificase por medio de 
conocimiento de embarque ó certificación de la 
Aduana de origen que las remesas para atender 
al cumplimieutó del contrato se expidieron en 
tiempo hábil para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representan las consigna
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ciones contenidas en la condición 10, le será 
condonada la multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo á la cláusula 22; pero sin 
que por ello deje la Administración de hacer uso, 
si lo considera necesario al servicio, de las de
más facultades que se reserva para los casos de 
falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda responsa
bilidad por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera sufrido ave
ria gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y jus
tificada con arreglo al Código de Comercio."

27. La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que en el 
curso de las entregas haya podido ofrecer el re
sultado de jas clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, podrá admitir en 
aumento de los 600.000 kilogramos contratados 
hasta un 5 por 100 más del importe de la se
gunda consignación en cada clase de tabaco, ó 
bien liquidar el contrato dejando de recibir hasta 
un 5 por 100 del importe de la segunda consig
nación en cada clase de tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á reconoci
miento, ni la Dirección autoriz irá el de nin
guna partida de tabac-) presentada por el con
tratista por cuenta de este servicio después del 
dia 30 de Junio de 1880 en que termina defini
tivamente.

Si por las incidencias de las entregas hubiera 
mérito suficiente, la Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá, sin embargo, conceder 
una próroga para reponer los tabacos desecha
dos, previa la instrucción del oportuno expe
diente, sin que en ningún caso exceda del ter
mino de tres meses, contados desde que se ter
minen los reconocimientos.

29. El que resulte contratista acepta sin 
reserva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento ó inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dicten, se 
resolverán por la vía contencioso-administrati va.

30. Si por efecto de disposiciones del Go
bierno se suprimiese ó crease alguna ó algunas 
Fábricas, vendrá obligado el contratista á loca
lizar en las que subsistan el tabaco que se con
trata y que respectivamente se le consigne á 
cada una, no teniendo derecho á reclamación al
guna, así como tampoco á que se le admita la 
hoja que le reste que entregar en el caso de que 
se desestancase la Renta siempre que la Direc
ción general le dé aviso de ello con tres meses 
de anticipación.

31. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, se considerarán como 
Parte integrante del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

l-a La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 30 de Di
ciembre próximo venidero, de una y media á 

dos de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director del 
ramo, asociado d^ uno de los Coasesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y 
de los Jefes de Administración de aquel Centro, 
con asistencia de Notario público, que levanta
rá y protocolizará el acta, librando testimonio 
de ella.

2. " En el momento de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en pliego cerrado 
el tipo de precio máximo que por cada kilogra
mo de tabaco abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para el remate.

, 3.a Los licitadores entregarán durante el pe
ríodo de admisión, en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, las proposiciones que 
hicieren, las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

4. a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depósito* de 
garantía á que se refiere la regla 5.a, cuya carta 
de pago, asi como la cédula personal del propo
nente y demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .°, Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañando 
los documentos justificativos de haber satisfe
cho los dos trimestres anteriores á la subasta, ó 
bien por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reúna y acredite 
aquellas condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ó modifique las condiciones de este 
pliego.

, A la subasta deberán concurrir los mismos 
licitadores, ó en su defecto persona con poder 
bastante, que examinará en el acto el Sr. Co
asesor del Ministerio de Hacienda.

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 80.000 pesetas, y se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos con la ca
lidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo ála legislación vigente.

6 .a Terminada la recepción de pliegos por el 
Presidente, los pasará al actuario de la subasta 
para que este los lea en alta voz por el orden en 
que hubieren sido presentados, tomando nota de 
su contenido. La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego 
que contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro, publicándolo el Presidente, 
quien en su vista declarará si há lugar á adju-
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dicar el servicio ó si por ser los precios de las 
proposiciones mas elevados que el fijado por el 
Gobierno debe aplazarse la adjudicación. .

7 a Si resultasen proposiciones admisibles 
nor'estar dentro del tipo del Gobierno, se adju
dicará provisionalmente el servicio al mejor pos
tor, á reserva de que recaiga la aprobación su- 
^eSi°entre las proposiciones admisibles que cu
bran ó mejoren el tipo del Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán a los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por el espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que resulte a 
concluir dicho espacio de tiempo. Si durante el 
no se mejora ninguna de las proposiciones igua 
les, se adjudicará el servicio á la que se hubiere 
presentado primero. . .

Si no se presentase ninguna proposición, no 
se abrirá el pliego del Gobierno. . .

8 .a Declarada la adjudicación provisional del 
servicio, el rematante firmará los tarjetones o 
etiquetas en que se designe la clase a que cor
responden los tipos ó muestras, a los cuales es
tarán adheridos.

MoMo de proposición.
D. N. N., vecino de.... .  y que reune las cir

cunstancias que exige la ley para representar 
en acto público, enterado del anuncio inserto en 
la Gacela de Madrid, número.........  fecha. ...., 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, mime- 
J fecha....... .  y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio, referente a 
entregaren las Fábricas Nacionales de Tabaco, 
600 000 kilogramos de hoja habana X uelta Abajo 
de la isla de Cuba, de las clases y calidades que 
estipula el pliego de condiciones, contorme a los 
tipos depositados en la Dirección general de 
Rentas Estancadas que sirven de base para el 
contrato, se compromete bajo las expresadas 
condiciones, sin modificación ulterior, á eutre- 
o-ar cada kilogramo de todas clases indistinta
mente al precio de............ pesetas............cen 
timos (en letra).

(Fecha y firma del interésalo.;
Madrid 23 de Setiembre de 1878.—El Director 

general, José M. Rodríguez.»
Y en cumplimiento de lo que me ordena el 

expresado Centro directivo, he dispuesto publi
car el anterior pliego de condiciones en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la adjudicación.

Zaragoza 11 de Octubre de 1878. — El Jete 
económico, Joaquín Ozores.

SEXTA.

cion consiste en 200 pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
las solicitudes al Presidente de este Ayunta
miento hasta el dia31 del comente mes en que

Biel 13 de Octubre de 1878.—El Alcalde, Juan 
José Cardesa.

Se halla vacante la plaza de Médico-titular del 
partido, que lo forman los pueblos de Torres, yi- 
lialba y Sediles, por dimisión del que la obtenía. 
Su dotación consiste, entre ambos pueblos, con 
la Beneficencia, en 2.000 pesetas próximamente, 
pagadas para el San Miguel de Setiembre. Los 
aspirantes que se consideren aptos para el des
empeño del mencionado cargo presentaran sus 
solicitudes debidamente documentadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento de mi presidencia en 
el término de 15 dias, contados desde el siguien
te á la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado 
dicho dia se proveerá.

Sediles 12 de Octubre de 1878.—Manuel Li
meño.—M. Larraz, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
----------OOXXO»----------

anunc io s .
impo r t a n t e .

D. Manuel Galindo compra los recibos, tactu- 
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

ARRIENDO DE MONTES.
No habiendo tenido efecto el arriendo en junto 

del monte Curbe, ó sea la Rambla, Parra y Porte- 
liadas, con la Sarda y Sardeta, del excelentísi
mo Sr. Duque de Villahermosa, situados en los 
términos de la villa de Granen, partido de Sari- 
nena, provincia de Huesca, y á corta distancia 
de las estaciones do Granen y Polemno, se 
arrendarán, si conviene, en dos grupos, uno 1“ 
Sarda y Sardeta, y otro la Rambla, Parra yPor- 
telladas. Sus terrenos se hallan destinados ai 
cultivo de cereales y á pasto de ganado lanai. 
De su precio y demás se enterara en Madrid, ya 
lacio de S. E.; en Huesca, en la Administración 
del mismo, plaza del Conde de Guara, á carg 
de D. Joaquín del Rio; y en Zaragoza, calle de ia 
Independencia, núm. 21, pral., derecha.

La titular de Beneficencia de Medicina y Ci
rugía de este pueblo se halla vacante; suj¡dota-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


